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5.° Además de los requisitos anteriores, y-al mismo tiempo;
se indicarán los itii:lerarios a quehacereferenc~el articulo
primero de la repetida' Orden ministerjal.

6.° Las Empresas que sin cumplir lan:ormativa anterior
realicen transportes. de 10$ regulados ',' en la. Orden ministerial
de 15 de marzo de 1971,· Y las que' infrinjan' mt¡i'disposi<dones
de dicha Orden ministerial, serán Sanci()ttadás;con;arre.gl0 ale
dispuesto en el artículOs6xto -del;1Jecreto;-57~1966.de3de
marzo, articulos 114 y 115 del ReglamEi"uto-deOrdénaclón ,de
9 de diciembre de 1949 y en el artículo -oct&vode la propia
Orden. -

La solicitud _d~ ,inscripción que Se mench>t1a. _anel apartado
primero, deberá realizarse por todos _,los _,~tulares de .,' estos
vehículos. tanto de, _servic~o público. COnlO_p~vEldó.enelmo~
delo específico que - les será facilitad'Oenl!Uoficinas provin
ci,ales de las Jefaturas Regíonale:sde TriUlsliQrtes.

Madrid. 28 de febrero de, 1972.-El Directo-t general, Jesús
Santos Rein.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1281/1972, de 20 cM abril, por-el que se
aprueba ~ estructura ,<lr~ánica :,del lnstttqtoNa~

eianal de lnvestigadonesAgr-ariaa a. N, l. A.J.

El Decreto-ley diecisiete/mil novecientos . setenta y uno, de
veintiocho de octubre, -modifica. .14 -Administración -lIlstitu-:.:ional
del Ministerio de Agricultura y encomienda 'atGóbierno la' rees
tructuntción del Departamento.

La citada disposición ctea el Organismo .--autónomo Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias', debiendo"p-o-r tanto, proce
derss a la estructuración del mjsmo~ afinde_1tn'pulsar las acti
vidades del- Instituto dentro del espfr~tu __ de_.funciona1ida(i qUe
propone el citado Decreto-ley, y encoherencra con el Decreto
dós mil seiscient),S. ochenta y cilatto{:Q)ill1qVe<;ietltos Sétenta.
y uno, <lE! cinco de noviembre, por elque-se'modlfica la estructura
orgánica del Ministerio de Agricultura:

Para asegurar $Uefk:azcontribucióllatlogi"pdelosobjetivos
de la política da d.esarrollo agrario, encomendada por el- GobíéTn(¡
al Mii:üsterio_ de Agricultura, el InstitutoNQ(lioi:')f"lde Ihvest~aeio
nes Agrarias se estrtlctura en unidades9perapioriales; q;~e;cQÓrdi

nen y centralicen --a nivel regional~lasa:ctividad~dem!esti
gaci6n agraria. Esto- pe;rmitiráabo~rlospn)jJlen18s-siém,pre
que sea nec,esario-en las condiclo-n~SéCológl~sy '$ocio.:~nó,

micas en las que los resuliados,d:e~ellapUca;rSe,yeataJ?lecer
la necesaria conexión con 10$. intereses d~!"'~~t l!lt;r!lrio.

Por otra parte, la.creación deun;~iInitadon*n1ero'deCt!lntrQs

facilitará la coordin~ción de los progtt.u:nasd.!!l'Ulvestigacióny
la cohceniración y mejor aprovech8,mlen~o,d.e:rosllle-d.Jos, teqtti'si
tos n'ecesarios para el cumplimiento'de 'Jos objetivos.

Se Hen" asimiSlno en cuenta la singularid.~,de,la-actividad
investigadora. que exige, porrazOlWscientffi~Y',econ,ómicas,
la ~oordinaciónde 1()S OrganismQs; q·U'ij: se:o,cuPQnde dichas tareas
en el país y el establecimiento de re-hic;iortescientificasa. nivel
internacionaL

En süvirtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. con
aprobación de la Pr(tsidencia del Go1?i-erno y p.reviadeHberación
del Cpnsejo de Ministros en su reunión del día siete .de abril
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONCO,

Artículo uno.-Uno., El Instituto_NaCional de In-vestigáciones
Agrarias nNIAJ, adscrito al MinisteriO,deAgricUlhlra:, .~.' un
Organismo autónomo creado porDecretcrlf?-di~,si(tte!mtl·n'ove
cientos setenta y uno; de veintioe;ho deoct\l~re.':l!:lJns:tjtuto;N.ct?
nal delnvestigaciones Agrariasseregir~J10rla'.JegiSl;!i;Ciótfvtg~nte

sobre Régimen .Jurídico de .las En-tidad-es·'Es:t.tale$· Autónomas
y .por e~ presente Decreto. '

Dos. El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias asume
todas las funciones de inve!!tl~~ónqUEl;sobre ,etse:cÍl)r á#"ratio
soncompetepcia del MinisteriodeAgricul~uI1'•. d.~4cueltdocon
el articulo dos PU'1tQ dos d~l D~re:to"'leYd~'Siéte/rn-i1n6v~,ien
tos setenta y uno. de veintiocho. de;oc:tub-re: ' ,

Al"tfculo dos.-Scn fines del Instituto NacionaJ, dernvestig:acio~
nes Agrarias los siguientes:
. Uno. La preparación,ejecuci6n de:los.grognunas de· investiga

clón del Departamento. así como la comunieacióndelos resulta-
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d,asobtenidos y la realización de programas de formación y
especializacíón técnica a alto nivel.

Dos. El asesoramiento del Ministro en casos e3peciales y
problem.as ccncretos, que rebasen las posibilidades de las técni

, cas apU-cetivas.
Tres', Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Nacional

de Irvestigaciones ~\grarias:

EL) Coordinar!'1. su actuaciáft con los Centros directivos del
DOpártamer.to, Consejo Superior de. Investigaciones Científicas,
Organi~ación Shidical y sector agrario en general, en orden a
conseguir una buena orientación de los programas y la eficaz
utilización de Jos resultados.

b) Facilitará. al Servicio de Extensión Agraria los nuevos
conocimientos y técnicas dimanantes de la. investigación aplicada,
para su difusión.

el Pooraesta::'lecer, de acuerdo con las disposiciones legalea
que re!Culen la administración y organización de la investigación
nacional, ccnvi:mios o acuerdos con. Or,gan:i$mos de investigación
adscritos a los diferentes Departamentos ministeriales, y en espe~

cial -con ·10$· correspondientes a los· ~inisLerios de· Educación ,.
Ciende. e Industria,

dl Podrá asimismo suscribir convenios o acuerdos en laa
condiciones previstas por lascJsposiciones vigentes con lnstitucio-
nes -o Entidades públicas o privadas, naCionales o extranjeru.
que realicen'tareas ihvestigadoraso las promuevan, fomenten
o financien.

Articulo tres.--EJ Instituto Nacional de Investigaciones Agra
riasse estructura en las siguiente~unidades,dependientes direc~

tatnente de la Presidencia; ,
Uno. COI'sejo de Dirección.
Dos. Con niv':!l orgánico de Subdirección Generat Secreta.ria

General. Dirección Técnica de Coordinación y Programas, Direc
ción Técnica de Relaciones Cí<mUficas y Dirección Técnica de
Servicios,

Tres. Centros Regionales de Investigación y Desarrollo Agra
rio, que constituyen las unidades operacionales del Instituto Nacio
nt\1· de Investigaciones Agrarias.

Artículo cua:tro<~Uno. El Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias es~ara regido por un Presidente, nombrado'. por
Decreto aprobEldo en Consejo de Ministros, a propuesta del d.
Agricultura, y con categoría de Director general.

Dos. Son· funciones del Presidente del Instituto Nacional d.
Investigaciones Agrarias:

al Cua.ntas le corresponden como Jefe del Organismo confor
me a la legislación vigente so.bre Entidades estatales autónomas.

bJ La representación del Organismo para toda clase de actos
y contratos.

e) Las que le atribuye especialmente la legislación vigente.

Tres. Las atribuciones reconocidas al Presidente serán dele·
gables, de conformidad con las disposiciones de ordenamiento
jurídico vigentes sobre la materia, en el Secretario- generaL Direc~

tares técnicos, Jefes de Servicio, Directores de los Centros' Re
gionales y Jefes de SecCÍón.

Artículo cinco.~El Consejo de Dirección estará presidido por
el Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
y constituido por los 'Vocales siguientes: Secretario general y
Directores técnicos dellnstitut<\ Subdirector general de Coordina
ción. y Progmmus del Ministerio de J..gricultura, Subdirector de
Divulgación y Asuntos Tecno!ógico5 ·del Servicio de Extensión
Azraria, un Subdire~torpor cada una de la3 Direcciones Genera·
les de la Producción Agmria, de Industrias y Mercados en Orlgl;ln
de Productos Agrarios y de la Secretaría General Técnica, un
representante, Con categoria de Su~xlirectorgeneral. de cada
uno de los Ministerios de Aslin:os Exteriores, Hacienda, Educación
y Ciencia, Industria y de la Comisaría- del Plan de De-sarrollo;
un representante del Conse;o Superior de Investigacienes Cientí
fidas,un representante de la Hermandad Sindical Nacional de
Labradores y Ganaderos, un representante de la Comisión Aseso~

ra.·de Investigación CieJltífica y Técnica,.dos Vocales designados
por (.1 Presidente entre personas de releVantes méritos órepre
sentantes de Entidades interesadas en la investigación agraria.

Actuará de Secretario del Consejo, con voz ppro sin voto.
un funcionario del Instituto Na.cional de Invedigacif'nes 'Agra~

rias designado por el Presidente.

Artículo seig.-El Consejo de Dirección tendrá los siguientes
cometidos:

COllocere informar los planes de investigación del Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias, así como la Memoria y
presupuestos anuales_

Pr0pOJierlas m{)didas convenientes para cO!1f'eguir la coordi
nación de las actividades de in vestigación ,agraria y', en general,

•
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cuantas conduzcan a: un melor cumplirilienlq- dE.,- los:cfines del
Instituto.

Estudiar e informar las propue8ta$q\leelPr~~dent"$Ometa

a S'~l consider~ón y prom:Jver; e1- itlte~sdeL,sectQr- privado
en orden a potenciar los trabajos de investjgtq;'i~1'1agt'~4a.

El Consejo de Dirección pQdr~ &ctu&réllp1t:'t1l) ,y.:e;c;¡ll)isiones.
La composición y funciones de estas últ1lt1as setan d.at~rminadas

por el Presidente. ..

Articulo siete.-Uno~ La Secretaría Genera-} tendré. como fun
elones:

Los asuntos relativos de régimen interjo.r:del.ln$~ilut_ó.

La administra,¡::ión de losprog;ram:asde r~11,l.tárlli~n~o. for~

y gestión de sus" pre5u:pues~;
La administrac'óndel patrlmoiii9de1 Itlstit.utó.y}apI1':¡)$ración

tn.awi6n -y perfeccionamiento del ,:Pf'tsona1 ln~_est~~~, .'con la
asistencia de los DiI'e!ctore8técJjJpoS"asiC(Jino_~l;l"é,gime.ll, jUr1(l1
CO,· económico' y aMstencia_socieJ~tOd.0el.pe~~~l:.

Las cuestiones. re~e.:tivas alfuncio1;1a.tnientode Jds-Cetitros-Re·
_«ionales. . . '_ . . . -

Dos, El Secretario general sustitutrá alPT~~te~n~e'lejer~
cicio de sus funciones en el caso de vacante,á-usenc1á o: enrer-~
medad.

Articulo ocho.~Uno. La.·. Ditecci6:n 'TécniC~' de' Coordin-aci-ón
r Programas tendrA como functones: .

La coordinacíónde los programas de inVestigación, :el -cstudio
de Viabilidad, planeamlentó yseg\limiento y ~valutlCIÓp; de los
resultados, así como el conocbniento de recur'SOS Y médiospara
la investigación. -

Dos, '. La DirecCión Técniqa. de: Ct;)ordinil,ciónyProgramas se
estrnctura en un Servicio de Control,:connive;l org4nico de Servi·
cIo y las unidades que se. determinen.

Artículo nueve,-Uno. La DirecciÓh Técnica de RelaCiones
Cientificas tendrá como fundones:

Los. estudios gep.erales relativos a políticas, organización .Y
administración d ..la investigación, lflSl'eJa-eion"'$ c()11_<J-tJ1l8' unid:a~
des. del Departamento o de. otros ,lYfini5ti!rl~,~aa,rela~b:mes con
Centros de investigación y. otros. Orgªnisn10s paciQha'les ().extran
jeros, asicomo las rel~iones 'púl:il1Ll1g<~elb1stit)JtoN'acional
de Investigadones Agrarias.

Dos. . En la Dirección 1'écnica ·~&tacione$ Científicas exis~
Urá un. Director adjunto, a quIen•. sinperjIJictQ~'Jas~'hlnciones
<;,uQse le encomienden, le corresp-pndará.u:x.i~$atYsusUtUíral
Director técnico en el ejercicio 98 los :c-omeUdQ&-de,éStB;

Articulo diez.·-,-La Dirección Técni~a d~Se:rviolosten,dr'á como
funciones:

La información científica general ,8 través de· las . unidades
de documentación, pl'oceso de. datos, bibUot~a iy,p~paraci6n
depublicaciones,asicomo_ lilorgatlizaclón- .4EJ}O$, l;aból"atoriO$,
instalaciones, servicios y medh)sd~ uti1iza.ción-CQnj"UP~' ~os Ser
vicios conexos a la investigación y; de asisten9ia:técnot6gica.&
otros Organismos p'Úblicos y pJi.vados.

Articulo once.-Uno. El In$tItl,lto Nacional d~ h1vestig~cíones

Agrarias realiza BUS tareas de jnYes~~gad'ón.a.'~~ésde:J(lSCen
trosRegiortales. de InvestigaciónY:~~rr()ib)AgÍlltio>:El Mjn-is~

ter~de Agricultura' podrá-CrearJi8~u.unm~,i-tll0<Je-Once, en
concordancia con las regiones agrati~s,q\ieéstabl~Z,cael Ueparta~
mento. a tenor de 10 dispuestQ'en-é-lartí9~lotwintay $e1s del
Decreto dos mil seiscientos ochenta y cin¡;Q/mU novecientos se·
tenta y uno, de cinco de noviembré.

Dos. Los Centro$ Regionaleese estruc~urah.en,:peparta.mentos
de Investigación, que en determmadoscasos po4rá~Séracredita~

dos como .Departame!ltosNaci()nales.Lo~,CeI1tt:osdl$pQndrán
de estaciones periféricas -propias.'oCQn(lectada~··e;n 'el:'~bito
de la región en que desarrollen s'.! 'ilCUviW¡d, .

T~s; Al frente deJos CentrO$I;\egionalelil.dé lnvestlgadón
y De,sarrollo Agrario. habrá -un Diroctor:4U8 ,Qep~nde. jerarqlli
camente del Presidente del IrlSUtuw Nacícnakde' rnvestig~cio~
nes Agrarias,

El Dli'eetor del Centro éstará asistido po:ruu C~:m5eio() Regip.
'nal. con las funciones y composición que'reglatnentariumente
se dete-rmineh.

Artículo dOC6,--El Secretario general, Directores técn:icos, Je
fes do Unidaci,ccm. nivel org,átlico de ~erviciQ ypirec;tores de
lds Centros Regiaháles serán· nombrados por eí Ministro',,:de"Agti~
cultura, a prop~a de-1Presidente dftl.-Jnstitut4:), NM1()nal de
Investigaciones AgrariaS. entre func:iqnitlios: qe. ca~~: ~el: Eíepar~,
t$-11iento, bien. de la Adminiatraciéi~Civi1"del:'E~do-cL"desus
Orsanlsmosautónomoa,en posesión de,titul0,d.Enseña~Supe·
tior unlv_ersitaria·o técnica.

Artíc1.:l10 -trece.-ElPresidente podrá nombrarha¡;ta un máximo
de seis Asesores, elegidos,entra ptll'sonas de relevantes méritos
en el campo de la investigación,

DISPOSICIONES FINALES

Primera,~Sin perj'uicio de su dependencIa funcional del Mi
nisterio de- Hacienda" se adscriben a la Presidencia del Instituto
NacIonal de Investigaciones Agrarias la Asesoría Jurídica, a cargo
del Cuerpo de AbogQ,dos, del Estado, y la Intervención Delegada
dil.la-,·. Iptervenci'Ín.· General de la Administración del- Estado
y Oficina de Contabilidad, que se regiráh por los precéptos legales
y- ·:reglalmntarios apliq¡bles. a dichos órganos.

Sagunda.-Seautoriza al Ministro de Agricultura a dictar cuan
tasdiSposiCiortes complementarias sean, precisas para el desa ITo
lIó de Jo dis:p~sto ene1- presente Decreto.

DISPQSICION DEROGATORIA

tJnica.-Se derogancuanta-s disposiciones de igual o inferior
rangó se opongun al presenté Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dti-do en Madrid a
veinte de' abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minj¡:;tro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GAFGIA-ElAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO i282/1972, de 10 de mayo. por .el que sa
prorroga la vigencia y se amplia la cf¡lttidad de! '
contingente arancelario. establecido por Decreto nu
muo 3141/1971, de 23 de diciembre, pera ciertos
tipos de pastas,' y se establ-ece un nuevo contin
gente para los desperdicios de papel v carión y
papel ycarfón viejos utilizables exclusivament$
para la fabricación de papel.

El Decreto novecientos nm-enta y nueve/mil novecientos se
senta, del Mü1isterio de Comel-cio; de. treinta de mayo, auto~

riza en su articulo segundo a- ,los Orgarüsmos, Entidades"y per
sonas i-nte-\esttdas para formular, de -conformidad con 10 dis·
puesto en el ~rUculo "clavo d_6 la Ley Arancelaria, Jas recla
maciones o petjclonesque consíderen conveniente en relación
con el Arancel de A(iuanas.

Como coqsecuencja' de .reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y de los estudios realizados por el Ministe
rio de Industria y por los servidos competuntes del- Ministerio
de Comercio, se ha estimado couveniente. teniendo e'l cuenta ia
insuflciencia·· ttansitoria de la producción nacional, prorrogar la
vigencia. yamplia.r l~ cantidad del contingente arancelario es·
ta.blecido por el Decreto tres mil ciento cuarenta y uno/mil no..
vecientos setenta. y uno. de ve-intitrés de diciembre, para cier
tos tipOs de pastas y establecer "un nuevo contingente para Jos
de,s,perdit:iosde papely'csrtón y papel yc:artón viejos utilizables
exclusivamente para la fa.hricaciónde papel,

En su virtud, y en usorle la autorización conferida en el ar
tículo sexto. numoro cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil nQvecientos sesenta, a propuesta. del Mi·
njstro -de Comercio y previa. deliberadón del ConseÍó de Mi·
nistros en su reunión del día cinco de J11ayo de mil novecientos
.setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero.-Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos el contingente aran
celario conderemos reducidos del tres por' ciento, que esta
bleció el Decreto tres mil dento cuarenfa y uno/mil novecien
tos setenta y uno,deveintitl:és de diciembre, para las pastas
químicas - (nó crudas) '-de las partidas arancelarias cuarenta y
siete punto_ cero uno~B-uno-b y cuarenta y siete punto cero uno,
B·dos-b,ampliándose s'u canlidad en cien mil toneladasm.é
trica,s.

Artículo segundo.-Se establece un contingente arancelario
con derechqs reducidos del tres por dento y con un plazo de
validez hasta el treintáy uno de diciembre de mil novecientos
setenta y dos. para' la' importación de' cuarenta mil toneladas
métri-casde 'desperdicios de papel y cartón; papel y cartón
viejos utilizables exclusívamente para la- fabricación de papel,
de_ las subpurtidas ara~larias cuarenta y siete punto cero dos
A y cuarenta y sief.$. p,unto cero dos~B.
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